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Er da ciudad de Ambato 

capital o de la provincia 

delo fungurahua, FHepublica 

cel Ecuador, huy dia 

Martes diecinueve ce 

Diciesbre del aña dos mil 

sois. Ante mi Abogada JOUSE 

MARCELO MENA GUERRERO , 

Motario- Dctavo Encargado 

  

del can tán mba to y 

mediante acción de 

personal número ciente noventa y cuatro, de fecha 

veinte y cuatro de — Hoviembre del dos milo +se018, 

COMPARECESN por una parte los cónyuges — RANTRO 

PEDRO NARRO. VASCOMEZ Y LILIA. ZENELDA  OUEVARA 

ORTEGA y por ctra parte la señorita Maria FERMAHda 

re
 

MAROMIO GUESARA, de estada civil osolterar Mayores 

de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

  

legalmente capaces y conocidos por mi de lo que doy 

. fe y encontrándose presentes me solicitan se eleve 

á escritura publica La minuta que e presentan, la 

misna que es del tenor literal siguientes "SEÑOR 

NOTARIO.— En el registro de escrituras a su Cargo, 

elrvase incorporar ésta correspondiente a la 

raneferencia de Farticipaciones de conformidad a 

Las elgudentes especificaciones ERUTUERA . 

CONPARECIENTES . “ Comparecen por tina parte dos 

cónyuges RAPIRO O RARABNIO VASCOREZ Y LILIA ZEMELODA 

GUEVARA ORTEGA y per otra parte la señorita HAaRLa 

FERNANDA —NARARNCO GUEVARA, todos con capacidad 

euficiente y por sus propios derechos. EEGUBDO 

CUNPLIMNIERNTO LEGAL. De acuerdo a lo que dispone da 

ley de Compañías, la dunta Universal de Socios de 

la compañia COMERCIO E IMDUSTRIAS RAPIRO MARARMIO 
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Lis Lib, con fecha doce de dicientre delo aña dos 

mil 2018, dia. su comsentimientea Y auitarización y 

para que los cónyuges O RAPUIEODO HARabhi. VABCUNEL Y 

LILIA PESCA CURVARA ORTEGA y transfierarn 

QUCHOCIENTOS. DSZ. participaciones que tienen (en 

  

esla CONPAaRLA » TERCERA, TRANSFERENCIA. — DE 

EBRTICIFACIONES . << En edercicio de 54 derecho cs 

dominio los  cómenges  RAÑNiRO MARARdO AN 

LILIA LEMEIDA GUEVARA ORTEGA y libre Y 

voluntariamen Le transfiera a Favor de La sacd 

señorita Maria FERNANDA cp sucvaralochociontos 

diez participaciones  (BLOM) del valor de cuatro 

centavos de alar de Jos Estados  liiidos de 

Horteamórica debiendo recalcar que esta 

transferencia de participaciones está  debidanente 

autorizada por la dhunta  lieneralo lniversal de 

Socios yr CUANTA “e FRUECIO Yo FORMA. DE FáacD.c El 

precio de esta transferencia ex de IREINITA Y DUA 

DOLARES CON CUARENTA. CERFTOVIS DECLOS ESTADOS UADCOS 

DE MOR TESNERICA. que Jos cónyuges RAMIRO RNARANdO 

VASCOMEZ Y AILIA ZENEJTDA GUEVARA ORTEGA, declaran 

que reciben a su entera satisfacción, y que per Lo 

tanta no queda nada pendiente, valores pagados par 

la eteñarjita MARIA FERMONDA NARSBIC GUEVARA: . 

QUINTA. DERECHOS Y ASE GRUCIONES. En rarón de Esta 

transforenVcia el cestonaria adquiere todos los 

derechos, atribuciones y facultades cono titular 

del desinio de estas participaciones, ya que (los 

cedentes tada €e reservan de estas participaciones 

que transfieren, La cesionaria señarita HARTA 

CERMARDA HAreMdQO GUEVARA, aanifiíecsta que scepta la 

transferencia de estas participaciones en la Forma 

que deja  (¿XxXpuesta. SEXTA 07 ACEPTO. Los 

cedentes y la  cesionaria declaran que aceptan las 

   



estipulaciones precedentes en todas aus. partes y 

manitiestan ques pata el evento. de reclanaciones 

judiciales por  etectos  contraqtuales, — Penuician 

domicilio y ete euietan a dos jueces compe Úentes del 
o Da . 

La que ra hoba 
: í AN 

cesionario queda autorizado "Wopará * 
mn : CONAM pia , 

pertecclormanfén to > 

cantón Ambato , provincia, 0 el. 

  

mn 
   

   

  

   e, 

tránites correspondientes para 

  

4 Pa » 

legal de esta transferencia. Usted señor NO e 

“e servirá agregar das demás ciáusuilas de esti Lo eS — Eos 

Eirma daloe Castillo VYacan Abogada corn matricula 

setecientos nueve del UÚcolegio de Abogados de 

Tunguirabllan HASTA AQUI LA MINUTO, — la cuantía es la 

contractual, dla misma que queda elevada a escritura 

públdca con toda Lal validez del caso. Leida que Les 

fue por mí, el-cHotario integramente y en alta voz. 

esta escritura pública é dos comparecientes 

aquellos se ratifican, aprueban y firman todos en 

unidad de acto. Le tado lo Cuad Lay 

   

    

Fast)" Ldegible ro Ol ha. PI "Lilia Lu 

Guevara ; Dalt Elm 001116253 p PT) "Ma. Fernanda 

Naranjo" .- ao 1803087325 AN bMotardo 

Encargada Abogado José Mena Guerrero 

$e otorgó ante mio y en te de elle. confiero esta 

PRIMERA COPIA firmada y sellada en dos mismos lugar 

. 
y techa de su celebración 

Ambato - Ecuador 
o 

haZoNs AL MRORN DE La FOICRÍTUMA PUBLICA DE DIXGISFIS DE JUNIO DE 

ML MUVEULENTUS UUHENTA Y SAFDR,TUME DEBIDA NOA ACERCA DE DE LA 
  



UN DE PARTICIPACIONES —3N lA CUMFARÍA "OGMERCIO H 1ADUSTRIAS",    RAMIKO JARANJO 014 

CUNEZ Y ESPOSA, UEDEN_A FAVOR DET, SEÑOR-ARAMIRO PUDKO ciARANJO CUEVARA, 

UCHUCL ERE SD dÁYACIOMES EN DLOHA COMPAÑIA; ESGRÍVURA CELEBRA= 

A DE AMBAYO, EL DIECINUEVE DEASICIRMEÓRE DEL AÑO 

     

  

     

   

Dile ¿PUE le CUAL El SEÑOR_EAMIRO HJARANJO VAS 
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JORGE RUIZ ALBAN 
NOTARIO TERCERO - ABOGADO 

Calle Quito 02-37 Ambato 

: CERTIFICO: Que al margen de la inscripción N* 268 de Julio 17 de 1.987.- del Registro 

Mercantil.- Tomé nota de la TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES indicado en la 

presente Escritura.- Ambato Enero 05 del :2::007    

       



COMERCIO E INDUSTRIAS “RAMIRO NARANJO” Cía. Ltda. 
MATERIALES DE COSTRUCCION 

sy FERRETERIA EN GENERAL 
MADERAS Y MUEBLES 

CASA AMBATO-ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “COMERCIO E 
INDUSTRIAS RAMIRO NARANJO CIA. LTDA.” 

El día Martes doce de Diciembre del año dos mil seis, a las dieciocho horas, en el local de la 
compañía ubicado en las calles Manuela Cañizares 07-15 y Primera Imprenta de esta ciudad de 
Ambato; se encuentra presente el socio de la compañía señor Ramiro Naranjo Vásconez, con 
veinte y siete mil participaciones (27.000); con el objeto de constituirse en JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS.- Preside esta Junta al Señor Ramiro Naranjo Vásconez y actúa 
como secretaria ad-hoc la señorita María Fernanda Naranjo Guevara. El Presidente dispone 
que por secretaría se constate el quórum.- La secretaria manifiesta que se encuentra presente 
el ciento por ciento del capital de la compañía. El Presidente manifiesta que el único punto a 
tratarse en esta Junta es sobre la transferencia de participaciones, por lo tanto resuelve 
transferir sus participaciones de la siguiente manera: a.- Para la señorita Liliana Alejandra 
Naranjo Guevara, ochocientas diez participaciones (810); b.- Para la señorita Maria Fernanda 
Naranjo Guevara, ochocientas diez participaciones (810); c.- Para el señor Ramiro Pedro 
Naranjo Guevara, ochocientas diez participaciones (810); d.- Cada participación tiene un valor 
de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo tanto el valor 
individual de la cesión de participaciones es de Treinta y dos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica con cuarenta centavos; En esta cesión de participaciones se encuentra presente 

señora Lilia Zeneida Guevara Ortega, cónyuge del señor Ramiro Naranjo Vásconez, quienes 
en forma conjunta autorizan estas transferencias como queda indicado. Se autoriza para que 
los cesionarios instrumenten esta cesión de participaciones mediante Escritura Pública, una vez 
elevada a Escritura Pública se marginará en la Escritura de Constitución, celebrada el día 16 de 
Junio de 1987, ante el doctor Jorge Ruiz Albán, Notario Tercero del cantón Ambato, inscrita 
dicha escritura en el Registro Mercantil bajo el N* 268 junto con la resolución N* 87.5.2.1 001 de 

.* la Superintendencia de Compañlas; la presente Acta de Junta General Universal de Socios se 
agregará como documento habilitante en la Escritura Pública de Cesión de Participaciones. El 
Presidente manifiesta que una vez que se ha evacuado el único punto de esta Junta, dispone 

" de un receso para la redacción de la presente acta. Transcurridos diez minutos declara 
relnstalada esta Junta, la secretaria ad-hoc, da lectura del texto de esta Junta, la misma que es 
aprobada por unanimidad con veintisiete mil votos, lo aprueban sin modificación alguna. 
Termina la Junta Genera! Universal de Socios a las diecinueve horas con quince minutos. 

  

  

       Ramiro NaranjdVésconez 
Presidente. Cónyuge 

  

Ma fumada Narnamizo 
María Naranjo Guevara 

Secretaria Ad-hoc 
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= cesionario queda. autorizado Para o 
   
mn » “L 

trámites correspondientes para el pertec 

legal de esta transferencias.” Usted señor 

ve servirá agregar das demás cláueulas de estilo.” 

Firma daiíme. Castillo Vacas: Abogado con matricióla 

setecitentes nueve del. Colegio de Abogados de 

Tunguirabivia . HAS lA AQUI LA PUBLI, —la cuantía es da 

contractual la misma que queda elevada a escritura 

publica con toda la validez del cas. Leída que les 

, fue por mí el MNatario íntegramente y en alta voz 

esta escritura publica A los  compareciontes 

queldlos se ratitican, aprueban y Tirman todos En 

unidad de y ACGto. De toda La cata l Vary 
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JORGE RUIZ ALBAN ' 
NOTARIO TERCERO - ABOGADO 
Calle Quito 02-37 Ambato 

CERTIFICO: Que al margen de la inscripción N* 268 de Julio 17 de 1.987.- del Registro 

Mercantil.- Tomé nota de la TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES indicado en la 

presente Escritura.- Ambato Enero 05 del »: $47 

Dr. HE NPALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

II aiii POE ici      


